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EXP. NQ 059-2016

¡
El soliclwnte VEHICULOS MAQUINARIAS y EQUIPOS S.A.C., con su Hepresent"nte Legal señor JUAN

CARLOS ORTIZ ARRIETA RAMIREZ , desea conciliar con la MUNICPALlDAD PROVINCIAL DE

HUANCAVELlCA, representado por IVAN YUPARI ANYAIPOMA por rn,lleria de RESOLUCION DE

CONTRATO.

ACTA_D~ONqIJACION CON FALTA DE ACUERDO NQ 059 -2016

HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLICITUD,

lnjci(ldcl la Audiencia de Conciliación se procedió (1 inlormar a las partes sobre el procedimiento

concili(ltorio, su naturaleza, c(lr(lcterísUcas fines y vcnLélj<l5. Así llliSIl10 se señaló a l(ls p(lrlC's l(ls

forlllC:ls de conducta que se debe observar.

En la ciudad de Huancavelica, siendo las diez de la mar\,ltlil dF:1 día veinte de Julio del año dos mil

diez V seis, ante mi JUllSSA CORREA CHIRINOS DE E., identiliG1dCl con Documento Nacional de Identidad

N2 09854217, en mi calidad de conciliadora Extrajudicial, debidamente autorizada por el Ministerio de

Justicia, mediante Acreditación con Registro Nº 23083, se presentaron __con el objeto que les asista en

la solución de su conflicto, la parte solicitanteCV~~.H.ICULOS MAQUINARIAS Y EQUIPOS S.A~¿:, con

Registro de Contribuyente NQ 20492632440, con domicilio procesal en Calle Las Cantutas NQ 532,

Urbaniz(lcián Casuarinas Sur, Distrito de Santiago de Surco, Provincia y Departamento de Lima,

debidamente Representado por su Representante Legal Común por el señor JUAN CARLOS ORTlZ

ARRIETA RAMIREZ, Identificado con Documento N(]clonal de Identidad N9 421129492, facultado segllll. . - . _. ,
poder inscrito en la partida electrónica N9 3204197 Y IJ p,Hte invilada~MUNIClPI\L1Di\D PROVINCIAL DO

\.1-IUANCAVEl-:'-CA,,:Con sus representélnles ICColes 1VAN YUPl\f{II\NY/\II;OMI\, con Documento Nacionéll

de Identidad Nº 23269938, debidamente acreditados con Pode!" Notarial Instrumento 0197, FOJAS

02073, SERIE-CNH-OI<03873, tiÑO 20]5 Con el objNo que 1,,,; '.lSISU (.,,,1,, solución de su (onllicto.
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. -..:>.\ .7 DESCRIPCiÓN DE LA CONTROVERSt~:

.A ~ PRIMERO: Que, con fecha 18 de abril del 201G., las partes celcbr,Hon un contrato Ng 01l8-2016-

L \~ GMjMPH, sobre el suministro de un camión conipact<ldor de 15m3, deriv(ldo del proceso dc: sl~I(:cción

Licitación Publica N9 002-201SjMPHjCE.

SEGUNDO: Que, con fecha 2!1 de ITIZ1YOdel 2016, se llevó ,1 C¡lho el acto de verificación de cumplimiento

de requerimientos técnicos l1línimos de la unid(]d objeto de contrato, fc:ctlCl en la cual, el Comité~ d(~

Recepción considero oportuno rca'lizar ()bs(.~rvaciones a ICls mismas precisando que 1,1unidad no

cumplirla con lo ofertado por mi represenli1da.
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~ITERCERO: Que, mediante Carta NO050-2016jAL/VME, de fecha 31 dí' mayo, mi representada cumple

i: ~;con poner en conocimiento (j(~ la Entidad que las observaciones realizadas habían sido subs;-lnadé1S,

ti ~~para lo cual, se cumple con adjuntar sustento emitido por f;-lbriGlJlWs de la unidad, él fin de corrobOr¡;lr

,!ifla oferta realizada.

'8~
., . 'd: CUARTO: Que, mediante Carta N2 OSl-201G-AL/VME, de fech,) 01 de Junio del 2016, ¡él empreSél

5 contratante cumple con adjuntar <ll documento señ<llado, nl<lt(.:;rial qWl facilitaría la medición del

cubicaje de la unidud dado que en lé} fechi1 menciorwda se rClllizaríJ el acto de recepción de liJ unidad,

esto dado que, anteriormente no se habrían utilizado los mecanismos electrónicos correspondienles

piJra la comprobación del cubicaje y de~lás.

QUINTO: Que, mediante acta de constatación de fecha 01 de Junio del 2016, el comité de recepción a

cargo de la verificación de requerimientos técnicos mínimos, de la unidad del contrato Nº 48-201G-GM-

MPH, ilcordó que a falta de experto independiente, 1<1unidad seria revisada por el instituto de

transporte de la f(lcultad de Ingeniería de 1(1Universid{ld NJciollCll de Ingenierí(l, ( UNI ) a fin de que lil

misma como entidad certificadora en el rubro, SQ pronunciara sobre el cumplimiento de las

característic(ls de la unidad.

SEXTO: Que asimismo, con fecha 08 de Junio del 2015, mediante carta Nº 056-2016-AL/VME, mi

reprE!s(.:;ntada hace entr(~ga del informe técnico (~mitido por dicha Ci-lSn de estudios, resp,-lldado por

ingenieros especialistas en (-;1 rubro, los cUé11espr<-~cisan que la unidad cumpl(~ con tOd;15 las

cClracterísticas de las especificaciones tÓCl1¡C<l~mínimas ofert¡lcltls por mi rcpreSenl¡ld,l y contc-'nidas en

el contrato NO48-2016-GM-MI'H

SETlMO: Que siendo Clsi, con fecha 21 d(l Junio del 2016, medi,mte cart,l NQ 453-2016-GAJ/MPH, la

entidad decide de manera arbitraria resolver el contrato Nº 48-201G-GM-MPH, con lo cual, no

solam(mW existe un perjuicio hacia mi repres(.:;ntada sino que, adiciona! a ello se suma (.:;1

des(lb(lstecimicnto de 1(1unidad en favor de la localidad de HuancaveliCél

POCIClON DE LA EMPRESA VEHICULOS MAQUINARIAS y EQUIPOS SAC.

La empresa VEHICULOS MI\QUINAHIAS Y EQUIPOS SAC. El motivo del presente procedimiento tiene

como fin IJ recepción de ¡{l unidad m,ltcria del proceso de sck'cción 002-2015/mph/CE, dado que el

comité de recepción de mancr(l subjctivél a considN<ldo la falta d(~cUll1plimicnto de la unidad entregada

él la MPH pesar de contar con un informe el CU¡J! establece la conlormidild de las especificaciones

técnicils contenidas en el contr,lto NQ O,18-2016-gm/mph, EMITIDO POI{ (-~¡ instituto de trClnsporte de la

facultad de ingeniería de la Univcrsid<H~ Nacional de Ingenicrífl ( UNI cnlid<ld ccrtificadOl"(l ) no

(~ncontr<lndo motivo y objetivo péH<lel rechazo de la unid¡ld siendo que las bases intewadas del proceso

de selección mencionado solo, puede ser curnp.lido por las marcas (-~ntreg¡¡das por mi represent,lda lo

cual se comprueba en el acto de calificación de propuestas en el cua! lélSempresas postoras ofertaron
las mism<ls m<lrcas.
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POCICION DE LA MUNICIPALIDAD PHOVINCIAL DE HUANCAVELlCA.

No se concilia en ninguno de sus extf(~mos, con la (~mpresa, en vista de que en unrl primera instancia se

levantó el Clcta de verificación con fecl1a 25 de Mayo del 2016 por el comité técnico de recepción del

camión compactador reconocido bajo resolución g(~rencial N2 207-2016-gm/MPH, por el cual se le

observa, no cumpliendo las especificaciones técnicas 048 -GM/MPH, por otro lado s(~gún acta d("~

verificación de fecha 08 de Junio del 2016 por el comité de recepción del camión compactador, no S(~

levantó las observaciones y se concluye en no recepcionar el camión compactador, post(~rior él ello

siguiendo el acto administrativo de la ley de contrataciones del estado se resuelve el contrato en

aplicación él la cl¡íusula decinw segunda materia d.e la presente, adem{ls cm las bases del cot)trato en

ningún momento se pidió el p(~ritaj(~ por una casa de estudios el instituto de transportes de la f<lcultad

de Ingeniería de la Universidad Nacional de Ingeniería (UNI) como (mUdad certificadora sobre el

cumplimiento sobre las características de la unidad compactador().

Según carta Notarial NO448-2016-GM/MPH de fecha 15 de Junio del 2016, el cuallue recepcionado por

la empresa VEHICULOS MAQUINIIHIIIS y EQUIPOS SAC. el 21 de Julio del 2016 en cu,,1 se le da 72 horas

para qUl~ retire pi camión compactador de lél cochera municip<ll lo mismo que hizo C<lSOomiso en dicho

documento por lo que se le da 48 horas p,Ha qU(~ relire l~1G1r11ión compactador, caso contrario serél

remolcado a un lugar público donde la municipalidad no se hace responsable en absoluto por el camión

compactador, así mismo la entidad realizara el cobro por cochera durante el tiempo que estuvo dicho

camión compactador

FALTA DE ACUEHDO:

Habiéndose llevado a cabo la Audiencia de Conciliación e incentivado él las partes él buscJr soluciones

satisfaclorias para ambas partes lamentablemente no llegaron a (ldoptar acuerdo (llguno, por lo que se

da por fin<Jlizadé.1ltltludiencia.
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D.N.I. NY42429492

JUAN CAHLOSORTIZAllHIETA HAMIREZ

Leído el texto, los concilianl(-:s manifi(~stan su conformidad con el mismo siendo las 11: 40 de la rnañana
del 20 de Julio del 2016. En señal dc: lo cuall'irman la pf(~sente, acta N " 059 - 2016. Que consta de tres

págin{ls.
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